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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

7 VILLAVICIOSA DE ODON

URBANISMO

Por el Pleno del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odon, en sesién ordinaria celebrada
el dia 25 de mayo de 2012, se adopté el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar provisionalmente la Modificacién Puntual nimero 6/1 del Plan Ge-
neral de Ordenacién Urbana consistente en la modificacion del catdlogo de elementos prote-
gidos de interés histérico-artistico y paisajistico en el ambito de la calle Lacedén, nimero 7.

Segundo.—Remitir la Modificacién Puntual nimero 6/1 del Plan General de Ordena-
cién Urbana consistente en la modificacion del catdlogo de elementos protegidos de interés
histérico-artistico y paisajistico en el &mbito de la calle Lacedén, niimero 7, a la Consejeria
competente en materia de ordenacién urbanistica a los efectos de su aprobacién definitiva.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en el tablén de anuncios y en un periédico de mayor circulacién de la Comuni-
dad de Madrid.

Villaviciosa de Odén, a 29 de mayo de 2012.—EIl alcalde-presidente, José Jover Sanz.
(02/4.944/12)
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